
 
VISA A COREA DEL SUR 

 
DOCUMENTOS REQUERIDOS: 
 

• Formulario 

• 2 fotos (3.5X4.5) fondo blanco 

• Confirmación Itinerario avión ida y vuelta (al menos 3 semanas antes de su partida) 

• Confirmación reserva de hotel y estadía 

• Carnet de la Identidad 

• Fotocopia de pasaporte 

• Pasaporte original 

• Copia de anteriores visas 

• Documentos para acreditar la capacidad financiera: 

• Extracto bancario original en papel membretado con más de USD3.000, último 3 
meses con sello seco del banco. 

• Documentos para acreditar su estabilidad laboral: 

• Certificado de trabajo original que indique el ingreso mensual del trabajador 

• Boletas de pago de los últimos 3 meses y aportes a la AFP. 

• Documentos para acreditar su estabilidad patrimonial: 

• Copia a color del alodial de su bien inmueble más el pago del último impuesto. 

• Copia a color del RUAT de su vehículo más el pago del último impuesto. 

• Si es necesario, se realizará entrevista en coreano, inglés o español 
 

COSTO DE LA VISA: 
 

• TASA CONSULAR: USD 40 

 

 

 

• COSTO SERVICIO: BS. 250 

• Correo electrónico de Atención: stramites@estropical.com 

• WhatsApp: 591 77634755 - Andrea Vaca / Fernanda Leigue Asesoras de trámites 
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